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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

Yopal, 08 de Abril de 2021 
 

 
 

  Ref.:          EJECUTIVO  

 Radicación     No.85-001-40-003001-2016-0979 

 Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE (IFC) 

 Demandado: SANTOS ROLDAN LOPEZ CARDENAS  
 

 

Atendiendo el memorial poder que obra a folio 76 vuelto, se reconoce al 

abogado MANUEL VICENTE GACRIA MURCIA como apoderado judicial de la 

parte actora.  

 

De conformidad con lo peticionado por la parte actora, quien allega constancias 

de devolución de la comunicación para efectos de notificación (Fls.82-58C1), y 

según lo previsto en el artículo 293 del C.G.P, se dispone emplazar a la 

demandado SANTOS ROLDAN LOPEZ CARDENAS, para que dentro del término 

legal de quince (15) días hábiles comparezca personalmente o mediante 

apoderado judicial a recibir notificación personal del auto de fecha 23 de 

noviembre de 2017,  por medio del cual se libró mandamiento de pago, en razón 

a que según lo manifiesta el demandante desconoce su lugar de domicilio.  

   

El edicto debe ser elaborado y publicado por el interesado, por una vez, en una 

emisora de amplia sintonía RNC y/o CARACOL, la citada publicación debe darse 

en medio radial cualquier día de la semana en el horario de 06:00 am a 11:00 pm. 

 

El emplazamiento debe cumplir los requisitos previstos en el Art. 108 del CGP, por 

ello, una vez allegada la publicación correspondiente por secretaria inclúyase el 

emplazamiento en el Registro Nacional de Emplazados, haciendo saber al actor 

que el emplazamiento quedara surtido pasados quince días de su inclusión. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo previsto en el art.10 del decreto 806 de 2020; 

“(…) sin necesidad de publicación en un medio escrito”.  

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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